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-REPUBLICA DEL ECÚADOR. 

Yo 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

resciicION ye 3 384 

. A o 
INTENDENTE BE OOMPAÑTAS DS CUENCA . 

CONSIDERANDOS > 

QUE, mediante Mencrando' M8 10-83-94-029 de 24 de Novientie de 
1994 del Registro do Sociedades se informa que la compañía "AUTOFASE 

S,A.* constituída, con daaicilio en esta ciudad, el -23 de Marzo de: 

1979 por eserítura otorgada ante. el Notario Segundo del «cantón Cuenca 
e inscrita en el Registro Meréantil con el Ne 53 el 7 de Mayo. de 197%, 
tiene su plazo de duración wencido. 

ur el Emparamento Júríéico ieiante informe N2 684-0J-94 mani= 
fiesta que, hallándose la reférida conpeñía distelta de pleno derecho 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art, 4 de la Ley 31 Reformatoría a 
la Ley de Corpañías,. debe ordenarse 1á liquidación conforme lo dispone 

_ el art, 10 de la citada Ley; 

EN uso de. sus atribuciones, 

RESUBLVE: 

AFTICULO. PRIMPRO.- ORDENAR la liguidación de la. cenpaña. 
al V“ANIOPASE —S, A.”; y disponer se notifique con esta Resol 

representante legal de-la cenpsñía para que, en el término de diez 
- Glas contados desde la notificación, publique esta Resolución, por 
una vez, ea uno de los periódicos 08 mayor cisenlación en la citdas 
és Cuenca, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo del Catón 
Cuenca, en el témino de treinta días, tome nota.ai margen de la matriz 
de la escritura de constitución de la referióa compañía, del contenido 
_de esta Resolución; «y siente en la copía úe la misma la pertinente 
razón del cumplimiento de lo 'ordenado. 

ARTIUCIO TERCERO.- PISEONIN que el seño negistrasar Mercantal- 
del Cartón Cuenca, en el término de treinta días: al inscriba esta 
Resolución y ponga las notas de referencia previstas en la Ley de 
Regístro; y, b) Siente razón de lo actuado en las copias de Resolución 
que se acompañan. . 

ARYICULO CUARTO, - DISPONER que 'en “todos los actos y contratos 
en loe que intervenza la Compañía, se agregue después de su denomina- 
ción las palabras "EN LIQUIDACION”", previniéndole al al Hgotiador. de 
las resnsablidaños legales en caso de omisión, .  
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ARTICULO CQUENO.- TIOMERAR liquidador de la compañía ANIORASE 
S.A,” al Econ. José Palacios Serrano confiriéncole todas las £ facultades 
determinadas en-la Ley y en el estatuto social de la compañía; debien- 
do el liquidador inscribir a nebramiento en el Registro ercantil 
Gel domicilio de la compañía, encal término de diez días contados 
ceosón su aceptación, 2 MA 

   Ade o j 
EXTICULO SEXTO. AGARRE AMA e de te legal sobre el cumpli 

miento. fe su podi E] La presente Resolución, cuya 
c:.isión dará lugar > Aca a began en la ley, sin perjucio 

2 que esta Institución cfáltla) las citages Giligencias y el monto 
loca gastos incurridos, cou los recarcos «e ley, scan agregados 
"os sive de lí ocmtia y leo reintecrados e la Superintendancia 
Car mios. 
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HITO LLO HA e DES e Se Yamdte copla ¿e esto Eesolr- 
. ae mn. 

ción a da Dirocióla Cosscol do gentes col ianisterio ¿e Finezes y e 
le Melcimción "euiermsl a Portaz al iuntro, vera los fines consi 
GULSTCL . 

sE
 

CONBRIRO, vuelvo el expediente,     
cy Es a ..0; 34 “- ; o PUNA, y Fizmata an (rior a oo Ce TI. 

lución. Cuenca, 30 de noviembre de 1.994, ms 
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Queda ins- 

  

DOY FE: Que hedado cumplimiento con lo dispuesto en esta reso- 

A



. : p 

Ba , | a» 2 

AOGAUVI3 JH ADIGYADA 

2AIAAIMO9 3Q AD2MIOMITAISIWE 

13
 

«Do c 
    

. <crita:en esta: fecha 
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